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Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, la carpeta del presente 

proceso, informando que el 15 de febrero del 2023, se ordenó levantar medidas 

cautelares y se ordenó seguir adelante con la ejecución en el asunto. Frente a dicha 

providencia el 17 de febrero del 2023 apoderado de la parte ejecutante presenta 

recurso de reposición y en subsidio apelación al proceso. (numeral 35). El 21 de 

febrero del 2023, el apoderado de la parte ejecutante, allega terminación del asunto, 

levantamiento de medidas cautelares, entrega de dineros a los ejecutados, debido 

que, se suscribió acuerdo de pago y el mismo se ha cumplido. (numeral 36). Se deja 

constancia que a la fecha el asunto no obra solicitud de remanentes. Pasa con un 

total de (36) archivos relacionados desde el consecutivo 01 al 36. Lo anterior para lo 

que se sirva ordenar. Cúcuta, 23 de febrero del 2023. 

 

 

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

San José de Cúcuta, 23 de febrero del 2023 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, y visto que en archivo 36 el apoderado de 

la parte ejecutante Dr. JOSE GILBERTO NAVARRO MANJARREZ1, solicita la 

terminación por pago, levantamiento de medidas y entrega de dineros a COMPAÑÍA 

MINERA CERRO TASAJERO SAS. 

 

Por tanto, es pertinente verificar, si el memorial aportado cumple con lo normado en 

la normatividad para acceder  a la petición enervada. 

 

En tal sentido es procedente verificar el cumplimiento del art. 461 del C.G.P. y que l 

a petición haya sido remitida desde la cuenta registrada en el SIRNA. 

 

 

                                                
1 CERTIFICADO No. 2855888   
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Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

Respeto del primer requisito se observa que apoderado judicial tiene facultad para 

recibir, otorgada por quien conforma la parte activa, es decir, la señora MARIA DEL 

CARMEN LEON CAMELO (folio 3 del archivo 00) y ABDON SAID BERMUDEZ LEON, 

(folios 3 y 4 del archivo 20). De igual, forma, es la parte ejecutante quien informa al 

despacho del pago de las pretensiones del mandamiento ejecutivo, y, en cuanto, al 

segundo requisito, la petición fue enviada desde el correo registrado en el SIRNA 

NAVARROMANJARREZJOSE@GMAIL.COM  

 

Por tanto, la petición allegada tiene vocación de éxito, y de esta forma, así se 

dispondrá en la parte motiva. 

  

De otra parte, adviértase, que, por economía procesal, se relava a esta judicatura de 

dar tramite al recurso de reposición y en subsidio de apelación, allegado por el 

extremo ejecutado, en tanto, que la terminación de proceso, finiquita cualquier 

pronunciamiento en el mismo y así inocuo pronunciamiento alguno. 

 

Subsiguientemente, es procedente, acceder al levantamiento de las medidas 

cautelares, según orden emitida el 16 de noviembre del 2022 data en la cual se libró 

mandamiento de pago. 

 

En similar sentido, ordénese la entrega de los depósitos constituidos a favor de la 

COMPAÑÍA MINERO CERRO TASAJERO SA. NIT NO. 900.117.563-3, 

concretamente el titulo judicial Nro. 451010000970152 por valor de $ 130.000.000. 

 

Se deja constancia que, si eventualmente se constituyen depósitos judiciales por 

cuenta de este proceso, se realizaran las actuaciones por secretaria para la entrega 

de los depósitos judiciales futuros teniendo como beneficiario la entidad o persona a 

cuál se haya efectuado el descuento. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito administrando 

justicia, 
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Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

 

RESUELVE: 

 

1. Por economía procesal, no dar tramite al recurso de reposición y en subsidio 

de apelación, presentado el 17 de febrero del 2023, por la parte ejecutada, 

según lo expuesto en la parte motiva. 

 

2. DAR por TERMINADO POR PAGO TOTAL SIN CONDENA EN COSTAS el 

presente proceso, conforme el escrito presentado por el apoderado de la parte 

ejecutante DR. JOSE GILBERTO NAVARRO MANJARREZ (numeral 36).  

 

Lo anterior atendiendo lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, aplicable por remisión del artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

3. Entregar el depósito judicial 451010000970152 por valor de $ 130.000.000.  

COMPAÑÍA MINERO CERRO TASAJERO SA. NIT NO. 900.117.563-3. 

 

Se deja constancia que, si eventualmente se constituyen depósitos judiciales 

por cuenta de este proceso, se realizaran las actuaciones por secretaria para 

la entrega de los depósitos judiciales futuros teniendo como beneficiario la 

entidad o persona a cuál se haya efectuado el descuento. 

 

4. Ordenar librar oficios desembargo al término de la ejecutoria del asunto. Por 

secretaria dar aplicación al art. 466 del C.G.P. 

 

5. Ordenar el archivo. 

 

 

Cumplido lo anterior, déjese los respectivos soportes en el estante digital y archívese. 

 

NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE  

 



Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5192269b9246bc0460d2036bed81f76732058255e8202bbc1532005aefbec447

Documento generado en 23/02/2023 03:37:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 026 del 24-feb-2023 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez el presente proceso, en 

diligencia del 2 de febrero del 2023, se ordenó oficiar a Medicina Legal Cúcuta, para 

que efectuara evaluación psiquiátrica o psicológica de daño psíquico con fines de 

reparación. (numeral 20). Con oficio 130 del 14 de febrero del 2023, se comunicó lo 

pertinente (numeral 23) y en replica de ello, el 20 de febrero del 2023, con oficio UB 

CU-DSNS-00647-2023, la Doctora INDIRA PAOLA VILLA BELLUCI en calidad de 

psicóloga del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 

UNIDAD BASICA DE CUCUTA, informó lo pertinente para la práctica de dicha 

valoración. Así mismo se diligencio el oficio No. 126 del 14 de febrero del 2023, 

direccionado a CORPONOR, del cual se recepción respuesta el 23 de febrero del 2023.  

Pasa al Despacho el expediente digital con los archivos del 01 al 26. San José de 

Cúcuta, 23 de febrero de 2023 

  

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se ordena poner en conocimiento, de las 

partes la respuesta otorgada por INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y 

CIENCIAS FORENSES UNIDAD BASICA DE CUCUTA, vista en numeral (24), con las 

respectivas precisiones. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 026 del 24-feb-2023 

1. Los costos para la evaluación psiquiátrica o psicología de daño psíquico con 

fines de reparación, corresponde al valor de $ 972.080, por cada persona 

valorada. 

 

2. De conformidad con las indicaciones expuesta por INSTITUTO NACIONAL DE 

MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES UNIDAD BASICA DE CUCUTA, 

para la practica de las misma, se debe aportar por la parte demandante: 

 

 

 

 

En tal sentido, se le concede el término de dos meses a partir de la 

publicación de este auto, para que la parte demandante presente ante 

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 

UNIDAD BASICA DE CUCUTA, i ) el pago de los costos para evaluación del 

proceso, y  ii) los documentos requeridos por dicha entidad, según las 

observaciones arriba mencionadas.  
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 026 del 24-feb-2023 

Una vez realizada dicha carga, remitir copia de lo notificado a la entidad 

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 

UNIDAD BASICA DE CUCUTA,  ubcucuta@medicinalegal.gov.co , a este 

proceso, so pena, de declarase desistida la prueba.  

 

Itérese que, el numeral 8 del articulo 78 del C.G.P. estable que es deber de las 

partes y sus apoderados prestar al juez colaboración para la practica de las 

pruebas y diligencias, en concordancia con el art. 167 del C.G.P. respecto de 

la carga de la prueba. El termino perentorio tiene su génesis, en que, una vez, 

efectuado el informe entregado este debe ser sometido a las reglas de 

contradicción previstas en el C.G.P. y en aras de impulsar el proceso como 

director del mismo. 

 

De igual forma póngase en conocimiento de las partes la replica aportada por 

CORPONOR vista en numeral 25 del expediente digital, en la cual se da 

respuesta al derecho de petición presentado el 31 de agosto del 2017, por la 

parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:ubcucuta@medicinalegal.gov.co


Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito
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20/2/23, 14:59 Correo: Juzgado 02 Laboral - N. De Santander - Cúcuta - Outlook
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Re: Oficio Requerimiento Medicina Legal Rad. 2017-00459 Juzgado 2 Laboral de Cúcuta

Unidad Básica de Cúcuta Nororiente <ubcucuta@medicinalegal.gov.co>
Lun 20/02/2023 2:40 PM
Para: Juzgado 02 Laboral - N. De Santander - Cúcuta <jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo

Asunto:  RE:- PROCESO- No 540013105002- 2017- 00459-00
              Dte ENOHELIA HEREDIA VARGAS Y OTROS
              DDO/ CARBOEXCO C.I LTDA. NIT. 890.504.076-2

Adjunto envio respuesta  para lo solicitado dentro del asunto de la referencia, con Oficio No. UBCUC-
DSNS-00592-C-2023 DE Febrero 17 de 2023

Favor confirmar recibido

Atentamente

Fany Margarita García Suárez
Asistente
Dirección Seccional Norte de Santander
4069977 ext 3702
Calle 8A No. 3-50 Piso 3 Edificio Palacio Nacional
Cúcuta, Norte de Santander, Colombia
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses

Ciencia con sentido humanitario, un mejor pais
______________________________________________________________________

 "Cero Papel ... Mi compromiso con el Planeta"

La información adjunta es exclusiva para la persona a la cual se dirige este mensaje, la cual puede contener información
confidencial y/o material privilegiado. Cualquier revisión, retransmisión, diseminación o uso del mismo, así como
cualquier acción que se tome respecto a la información contenida, por personas o entidades diferentes al propósito

original de la misma, es ilegal. Si usted recibe este mensaje por error, favor notifíqueme y elimine este material. Gracias.

The information transmitted is intended only for use by the addressee and may contain confidential and/or privileged
material. Any review, re-transmission, dissemination or other use of it, or the taking of any action in reliance upon this

information by persons and/or entities other than the intended recipient is prohibited. If you received this in error, please
inform the sender and/or addressee immediately and delete the material. Thank you.

Con el fin de optimizar recursos acorde a la estrategia de Cero Papel en la Administración Pública, adjunto
respuesta solicitada. 

Confirmar recibido. 
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El mar, 14 feb 2023 a las 9:08, Juzgado 02 Laboral - N. De Santander - Cúcuta
(<jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió:

Buen día

allego el presente requerimiento.

Agradezco la respuesta oportuna al mismo.

gracias

TATIANA FLOREZ
SECRETARIA

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DESPACHO No.202310150013031

procesosjudiciales@corponor.gov.co <procesosjudiciales@corponor.gov.co>
Jue 23/02/2023 10:21 AM
Para: Juzgado 02 Laboral - N. De Santander - Cúcuta <jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co>

REFERENCIA:                   PROCESO- N. 540013105002 – 2017 -00459 –  
00 
DTE                                    ENOHELIA HEREDIA VARGAS 
 
BUENOS DÍAS DOCTORA MONICA TATIANA, RESPETUOSAMENTE SOLICITAMOS ACUSE  
RECIBIDO DE ESTE CORREO. 
 
BUEN DIA



Facunda-Archivo
Sello



República de Colombia
Sistema Nacional Ambiental SINA

Min¡sterio de Ambiente y Oesaroilo
Sostenible

Corporación Autónoma Regional de la
Frontera Nororienta¡CORPONOR

2000.50.01
San José de Cúcuta

Señor
RICARDO BEMUDEZ BONILI.A
Calle 12 No. 447. Local MT-'|0. Centro
Cúcuta

ASUNTO: Respuesta oficio con radicado No. 11223. 31-09-2017'

Respetado señor Bermúdez

En atención a su oficio con radicado No. 11223 del 31 de agosto de 2017, enla
cual solicita una información de la Planta Coquizadora de la empresa
CARBOEXCO Cl LTDA., damos respuesta a sus requerimientos:

1. Informar si la Planta Coquizadora de la empresa CARBOEXCO Cl LTDA' NIT

890.504.076-2, ubicada en I kilómetro 8 de la vía San Faustino, cuenta con el
respec{ivo permiso ambiental-

1.1. En caso afirmativo, expedir copia de los respectivos permisos

Respuesta

La Corporación mediante Acto Administrativo, Resolución No' 1183 del 15 de
diciembre de 2O11, 'Por la cual se otorga Permiso de Emisión Atmosférica y se

dicta otras disposiciones" a la empresá CARBoNES DE EXPORTACIÓN DE
COLOMBIA con sigla "CARBOEXCO", con notificación del 26 de enero de2012.

Se anexa copia del Acto Administrativo Permiso de Emisión Atmosférica.
Resofución ño. 1183. '15-12-201'l

2. Informar si CORPONOR ha realizado alguna visita o inspección técnica a la
Planta Coquizadora de la empresa CARBOEXCO Cl LTDA, nit 890.504.076-2'
ubicada en el kilómetro I de la vía San Faustino.

2.1 . En caso af¡rmat¡vo, expedír cop¡a de los iespectivos documentos

HACIA UN NORTE AMBIENTAI-TIENTE SOSTENIBLE...

¡TODOS POR EL AGUA!

Calle 13 Av. El Bosque #3E-278 PBX 5828484, E-Mail; corponor@corDonor.qov.co
San José de Cúcuta, Norte de Santander - Colombia

Fecha 20-SEP-17 Hora 1O:15:22

Serie 50.01 vig Se.¡e: 2009



coRpoNoR

República de Cotombia
Sistema Nac¡onal Ambientat SINA

M¡n¡ste.io de Ambiente y Desarrollo
Sostenibie

Corporac¡ón Autónoma Regional de la
Frontera Nororiental

Respuesta

a) La subdirección de Desanollo sectorial sostenible, de la corporación
Autónoma Regional de la Frontera Nororiental - coRpoñoR, practicé vivista
técnica de seguimiento el 07 de abril de 2014. De acuerdo con lb verificado en
campo' se realizó oficio con requerimiento a la empresa cARBoNEs DE
EXPORTACTÓN DE COLOMBTA con sigta "CARBoEXCO".

Se anexa copia del informe técnico de la visita practicada. 0744_2014.

Se anexa copia del oficio con requerimiento.

b) ultima visita técnica realizada por la subdirección de Desanollo sectorial
sostenible, de la corporación Autónoma Regional de la Frontera Nororiental -CORPONOR, 13 de abrilde 2015.

Se anexa copia del informe técnico.

3. Informar si CORPONOR ha sancionado de alguna forma, a la empresa
CARBOEXCO Cl LTDA, nit 890.5O4.076-2, por haber violado las normas medio
ambientales referencia a EMISIONES ATMOSFERICA (humo, hollín, gases,
vapores) de la referida PI-ANTA COQUIZADORA.

3.1. En caso afirmativo, expedir copia de los respectivos documentos.

Respuesta

a) Teniendo como base la visita técnica de seguimiento y de los resultados de
la m¡sma, practicada por la subdirección de Desanollo sectorial sostenible, de la
corporación Autónoma Regional de la Frontera - coRpoNoR, se realizó lnforme
Técnico de Ponderación y se envió a la oficina de control y Vigilancia de la
Corporación a fin de que se iniciara el respectivo proceso establecido en la Ley.

Se anexa copia del Informe Técnico de ponderación. O7-M-2014

Se anexa copia del Acto Administrativo, Resolución No. 165 del 0g de julio de
2014, "Po¡ la cual se suspende el cumplimiento de una medida preventiva y se
dictan otras d isposiciones'.

b) Teniendo como base lo encontrado en la visita técnica real¡zada por la
subdirección de Desarrollo sectorial sostenible, de la corporación Auténoma
Regional de la Frontera Nororiental - CORPONOR, 13 de abril de 20,15. se realizó

HACIA UN NORTE A],TBIENTAI.A4ENTE SOSTENIB LE...
¡TODOS POR EL AGUAT

Calle 13 Av. El Bosque #3E-278 PBX 5828484, E-Ma¡l: coroonor@comonor.oov.co
San José de Cúcuta, Norte de Santander - Colomb¡a



República de Colombia
Sistema Nacional Amb¡ental SINA

M¡n¡sterio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible

Corporac¡ón Autónoma Regional de la
Frontera Nororientaf

Cordialmente,

JULIO EESAR GALVIS
Subdirector Desarrollo Sectorial Sostenible

Se anexa: Copia Resolución No. 1183. 'lÜ'12-2011.
Copia del lnforme Técnico de Seguim¡ento.
Copia del oficio con requerimiento.
Copia del lnforme Técnico de Ponderación . 07 -W2O14.
Copia Resolución No. 165. O&07-2O14.
Copia def f nforme Técnico de Seguimiento. 13-04-2015-
Copia del Informe Técnico de Ponderación. 13-0+2015.

07-0/,-2014.
10 Folios
13 Folios
2 Folios
4 Folios
4 Fol¡os

12 Folios
'I 1 Folios

CORPONOR
informe técnico de ponderación y se envió a la Oficina de Control y Vigilancia de la

corporación a fin de que se iniciará el respec.tivo proceso establecido en la Ley.

Se anexa cop¡a del informe técnico. 13-04-2015

Se anexa copia del Informe Técnico de Ponderación. 13-O4-2015.
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San José de Cúcuta,

Señor
RICARDO BERMUDEZ BON ILLA.
Calle 12 No 4-41 Local l\,4T-10 Centro Comrecial Intern
Cúcuta

Asunlo: Alcance a respuesta radicado No 9466 de fecha 20 de septiembre

Cordial saludo:

En atención a la petición presentada el día 31 de Agosto de 2017, mediante radicado'11223, donde
manifiesta en punto No 3 "lnformar si CORPONOR ha sancionado de alguna forma, la empresa
CARBOEXCO Cl LTDA por haber violado las normas medio ambientales referentes a emisiones
atmosféricas (humo, hollÍn, gases, vapores) de la referida planta coquizadora.", la Oficina de

Control y Vig¡lancia se permite infórmale que una vez revisada la base de datos de esta oficina, la
empresa CARBOEXCO Cl LTDA no tiene ningun tipo de sancion actualmente.

Sin embargo me permito informarle que se adelantan en esta oficina procedimientos

administartivos sancionatorios ambientales encontra de CARBOEXCO Cl LTDA por haber violado
las normas medio amb¡entales referentes a emisiones atmosféricas.

Lo anterior se fundamenia en el artículo 13 y siguientes de la ley 1755 de 2015 y de conformidad
con nuestras funciones previamente establecidas en la ley 99 de 1993 y la ley 1 333 de 2009.

Jefe de Oficina Control y

Fecha 26-SEP-'17 Hoia 10:27:59
50.01 Vig Serie: 2009

Anexos 0 Oficios I Hoj: I

RGE ALFREDO SILVA
Contratista



ORDINARIO N° 2020-00094 
DEMANDANTE: GUIDO HUMBERTO RINCÓN USSA 
DEMANDADO: COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTES SIMÓN BOLÍVAR COOTRANSBOL LTDA. 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

 

1 
 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N°  26 DEL 24-FEB-2023 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez el presente proceso, para 

informarle que mediante auto del 26 de enero de 2022 (archivo 10), se dispuso la 

designación de curador ad-litem, y emplazamiento a la demandada. Se notificó al 

curador ad-litem según archivo 12, pero se responde por parte del correo electrónico 

soyasesores.abogados@gmail.com, que la Dra. STEPHANIE PERALTA ya no labora en 

esa empresa, siendo el correo empresarial y no personal (archivo 14). 

El representante legal de la cooperativa demandada, concede poder al Dr. Rafael 

Eduardo Rubio Cardozo, quien propone incidente de nulidad, por indebida notificación 

del auto admisorio de la demanda (archivo 13). 

Pasa al Despacho el expediente digital con los archivos del 00 al 15.  

San José de Cúcuta, 23 de febrero de 2023 

  

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 

Escribiente 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, del escrito de nulidad córrasele 

traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días, de conformidad 

con lo señalado en el art. 134 del C.G.P. aplicable por remisión del art. 145 del 

C.P.L. y de la SS, para que se sirva hacer las manifestaciones a que haya lugar. 

 

Vencidos los términos, regrese inmediatamente el proceso al Despacho 

para adoptar las decisiones a que haya lugar. 

 

mailto:soyasesores.abogados@gmail.com
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N°  26 DEL 24-FEB-2023 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5d4f71b455b03a461ff7c7122524104769f39091f0c2c20e89dca0c46919fe8d

Documento generado en 23/02/2023 03:36:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



15/2/22, 16:47 Correo: Juzgado 02 Laboral - N. De Santander - Cúcuta - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGM2ODRlYWU0LTdmZGYtNDZlNS1hNzJiLWVlYWVlZDdlMGE3MwBGAAAAAABsSiE9sG5LRJGDK0s… 1/2

54001310500220200009400 INCIDENTE DE NULIDAD

RUBIO RUBIO CONSULTORES <rubio.rubioconsultores@gmail.com>
Mar 15/02/2022 4:42 PM

Para:  Juzgado 02 Laboral - N. De Santander - Cúcuta <jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:  Nelson Enrique Rincon Suescun <NelsonERincon@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (4 MB)

54001310500220200009400 INCIDENTE DE NULIDAD.pdf;

1-4-949

SEÑOR                                                                                                                     
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO
CÚCUTA. 
E.S.D.
 
ASUNTO:                              INCIDENTE DE NULIDAD.
 
REF:                                       54001310500220200009400.
TIPO DE PROCESO:         ORDINARIO LABORAL.
DEMANDANTE:                 GUIDO HUMBERTO RINCON USSA.
DEMANDADO:                    COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES
SIMÓN BOLÍVAR –COOTRANSBOL LTDA.

 
 
RAFAEL EDUARDO RUBIO CARDOZO, abogado en ejercicio, identificado tal y como aparece
al píe de mi correspondiente firma; actuando en mi condición de apoderado judicial de los
demandados : 1. COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES SIMON
BOLIVAR LTDA identificada con Nit  800174156-9. ; Empresa legalmente constituida y con
domicilio en Duitama (Boyacá), representada legalmente por su gerente Dr. EDUAR ARTURO
CIPAMOCHA DEDERLE, persona mayor y con domicilio en Tunja; según poder que anexo, por
medio del presente; por medio del presente escrito manifiesto que presento INCIDENTE DE
NULIDAD, por indebida notificación basado en los siguientes:

Lo anterior contentivo en un archivo PDF (37) folios.

Manifiesto que envío copia del presente a los extremo demandado al correo judicial anunciado
por este en el libelo demandatorio, de conformidad al decreto 806 de 2020.

 
Del señor Juez,  
Atentamente,   
  
RAFAEL EDUARDO RUBIO CARDOZO.  
C.C. No 79.691.861 BOGOTÁ.  
T.P. No 111.079 C.S. de la Jud.  
Correo: rubio.rubioconsultores@gmail.com 
Teléfono: 3102450340

mailto:rubio.rubioconsultores@gmail.com
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Por favor acusar recibo.

 
 
 
Rubio & Rubio Abogados Consultores S.A.S
Celular: (57) 3102450340/3143034068 

Fijo:      8051667

email: rubio.rubioconsultores@gmail.com

Calle 12b N 7-90 oficina 513

Bogotá D.C., Colombia

Cuidemos el medio ambiente: Antes de imprimir este correo piense si es necesario hacerlo. 

mailto:rubio.rubioconsultores@gmail.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmaps.google.com%2F%3Fq%3DCalle%2B70%2B%2523%2B11%2B-%2B33%2BBogot%25C3%25A1%2BD.C.%2C%2BColombia%26entry%3Dgmail%26source%3Dg&data=04%7C01%7Cjlabccu2%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cdc11430f469445fef0da08d9f0cc0ff4%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637805581582446506%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=I%2FqwE0k1tUV3FnYQscD%2FAUkpVU2gPneBbTXlAVqiQ%2BY%3D&reserved=0
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Dirección: Calle 12 b No 7 -90 Oficina 513, Bogotá D.C, Tel. 8051667, Cel: 310 2450340 
rubio.rubioconsultores@gmail.com 

SEÑOR           
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO  
CUCUTA.   
E.S.D.  
 
ASUNTO:    INCIDENTE DE NULIDAD. 
 
REF:    54001310500220200009400. 
TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL. 
DEMANDANTE: GUIDO HUMBERTO RINCON USSA. 
DEMANDADO: COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 

TRANSPORTADORES SIMÓN BOLÍVAR –
COOTRANSBOL LTDA.  

 
 
RAFAEL EDUARDO RUBIO CARDOZO, abogado en ejercicio, identificado tal y 
como aparece al píe de mi correspondiente firma; actuando en mi condición de 
apoderado judicial de los demandados : 1. COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 
TRANSPORTADORES SIMON BOLIVAR LTDA identificada con Nit  
800174156-9. ; Empresa legalmente constituida y con domicilio en Duitama 
(Boyacá), representada legalmente por su gerente Dr. EDUAR ARTURO 
CIPAMOCHA DEDERLE, persona mayor y con domicilio en Tunja; según poder 
que anexo, por medio del presente; por medio del presente escrito manifiesto que 
presento INCIDENTE DE NULIDAD, por indebida notificación basado en los 
siguientes: 

HECHOS. 

1. Una vez revisadas las actuaciones disponibles en la plataforma Tyba, dentro del 
proceso de la referencia se puede observar que en auto del 25 de enero de 2022 
se  

“En (archivo 09) el Doctor Nelson Enrique Rincón Suescun, apoderado 
parte demandante presento cotejo de notificación realizada a la Demandada 
mediante correo electrónico el 30 de noviembre 2021, no hay contestación de la 
demanda”. 
 
Por lo que su despacho ordenó “Desígnese como Curador Ad-litem”, el 
emplazamiento de mi poderdante. 
 

2. Revisado la información remitido por el extremo demandante se puede apreciar 
que la notificación presuntamente realizada a la demandada mediante correo 
electrónico el 30 de noviembre 2021, por el apoderado judicial del extremo actor, 
no cumple los presupuestos ni de los art. 291 y 292 del C.G.P., ni lo dispuesto por 

el gobierno a través del Decreto legislativo 806 de 2020; situación que expongo 
sumariamente así: 
 

2.1. El decreto 806 artículo 8 inciso 3 fue declarado condicionalmente 
exequible “en el entendido de que el término allí dispuesto 
empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje”. Situación que en este caso no aconteció. 
Contera de lo anterior tenemos que el artículo 6 del decreto invocado 
indica: “Las demandas se presentarán en forma de mensaje de 
datos, lo mismo que todos sus anexos”, escenario que tampoco 
ocurrió.   

2.2. El artículo 291 de la ley 1564 de 2012 reza “Cuando la comunicación deba 
ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el término 
para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término 

1

LENOVO
Resaltado



RUBIO & RUBIO ABOGADOS CONSULTORES S.A.S                                                 
NIT 900611416-7                                                                                                         1-4-949 
 

Dirección: Calle 12 b No 7 -90 Oficina 513, Bogotá D.C, Tel. 8051667, Cel: 310 2450340 
rubio.rubioconsultores@gmail.com 

será de treinta (30) días.” Y en las comunicaciones recibidas por el extremo 
actor esta información no es precisa. 

De lo anterior se puede observar que tal situación que violenta el debido proceso 
al que tiene mi procurado, y en aras de velar por la óptima administración de 
justicia, solicito a usted señor Juez;  

1. Se sirva declarar la nulidad de lo actuado a partir del auto del 26 de enero de 
2022. 

2. Se sirva requerir al apoderado judicial del extremo demandante para que notifique 
en debida forma la presente demanda con sus anexos ya sea de conformidad a lo 
presupuestado en la ley 1564 de 2020 a el decreto legislativo 806 de 2020; para 
que se empiece a correr los términos para realizar los actos procesales 
respectivos. 

  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
 

1. Art. 291 y 292 del C.G.P. 
2. Decreto Legislativo 806 de 2020 
3. Art 133 numeral 8 de la Ley 1564 de 2012 y demás normas concordantes. 
4. Política de Art. 29 Constitución Política de Colombia.  

 
ANEXOS 

 
1. Demanda enviada por el extremo actor, la cual no presenta anexos. 
2. Memorial de comunicación para diligencia de notificación personal enviada 

por el extremo actor, la cual no cumple con los criterios normados. 
3. Poder para actuar y documentos que acreditan la condición en la que actuo. 

 
Del señor Juez,   
 
Atentamente,   
 
    
   
   
RAFAEL EDUARDO RUBIO CARDOZO.   
C.C. No 79.691.861 BOGOTÁ.   
T.P. No 111.079 C.S. de la Jud.   
Correo: rubio.rubioconsultores@gmail.com  
Teléfono: 3102450340 
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República de Colombia  
Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cúcuta Norte de Santander. 

Carrera 14 NO 13-60 Palacio de Justicia 
Yopal-Casanare 

 

 

COMUNCICACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL  

 

 
Señor(a): COOTRANSBOL LTDA 

Email. gerencia@cootransbol.com 

Parte Demandada  

 
Fecha  libra comunicación                             Servicio Postal autorizado  

 

    30 
Día 

 
11 

Mes 

 
2021 
Año 

 
 

 
Nro. Relación proceso                   Naturaleza proceso                 Fecha auto a notificar 
 

2020-094 
 

ORDINARIO LABORAL 
 
 
 

2 
Día 

03 
Mes 

2020 
Año 

 
             DEMANDANTE                                                  DEMANDADO  
 

 

GUIDO HUMBERTO RINCON 

USSA 

 

 
 
 

COOTRANSBOL LTDA 

 
 

 

Sirvase noticarrse a este despacho judicial al correo jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co de 

inmediato o dentro de los (5) CINCO dias habiles siguientes al recibo de esta comunicación, a fin de 

notificarle personalmente la providencia proferida en el proceso antes referido. 

 

 
 

                                                                        
 

Parte interesada: 
 

 

_______________________________ 

                                          NELSON ENRIQUE RINCÓN SUESCÚN 

c.c. No. 79.647.031 de Bogota D.C. 

T.P. 294.524 
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CÁMARA DE COMERCIO DE DUITAMA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 13/01/2022 - 16:58:18
Recibo No. S000281078, Valor 6500

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN pZCXHZy1hV

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://siiduitama.confecamaras.co/cv.php y digite el respectivo código, para
que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días calendario

contados a partir de la fecha de su expedición.

La inscripción al Registro de las Entidades sin Ánimo de Lucro o al Registro de la Economía Solidaria proporciona seguridad y confianza en los
negocios,renueve su inscripción a más tardar el 31 de marzo de 2022.

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y DE LA ECONOMIA SOLIDARIA,

LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES SIMON BOLIVAR LIMITADA

Sigla : COOTRANSBOL LTDA

Nit : 800174156-9

Domicilio: Duitama

INSCRIPCIÓN

Inscripción No: S0500503

Fecha de inscripción en esta Cámara de Comercio: 09 de octubre de 1999

Ultimo año renovado: 2021

Fecha de renovación: 31 de marzo de 2021

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : Cl 15 16 25 p 6

Municipio : Duitama

Correo electrónico : gerencia@cootransbol.com

Teléfono comercial 1 : 7610743

Teléfono comercial 2 : 3143177291

Teléfono comercial 3 : 3143177291

Dirección para notificación judicial : Cl 15 16 25 p 6

Municipio : Duitama

Correo electrónico de notificación : gerencia@cootransbol.com

Teléfono para notificación 1 : 7610743

Teléfono notificación 2 : 3143177291

Teléfono notificación 3 : 3143177291

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de
conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Certificación del 04 de diciembre de 1996 de la Dancoop , inscrito en esta Cámara de Comercio el 09 de

noviembre de 1999, con el No. 1099 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se constituyó la

persona jurídica de naturaleza comercial denominada COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTADORES SIMON BOLIVAR

LIMITADA.

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL.

SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTES

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 5 del 23 de octubre de 1999 , inscrito en esta Cámara de Comercio el 09 de noviembre de 1999,

con el No. 1101 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se decretó La persona jurídica

cambió su domicilio de Bogotá al municipio de Duitama (Boyacá)

Página 1 de 9
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CÁMARA DE COMERCIO DE DUITAMA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 13/01/2022 - 16:58:18
Recibo No. S000281078, Valor 6500

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN pZCXHZy1hV

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://siiduitama.confecamaras.co/cv.php y digite el respectivo código, para
que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días calendario

contados a partir de la fecha de su expedición.

La inscripción al Registro de las Entidades sin Ánimo de Lucro o al Registro de la Economía Solidaria proporciona seguridad y confianza en los
negocios,renueve su inscripción a más tardar el 31 de marzo de 2022.

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por Acta No. 6 del 31 de marzo de 2000 de la Asamblea General Ordinaria , inscrito en esta Cámara de Comercio

el 19 de junio de 2000, con el No. 1310 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se reforma

estatutos: La persona jurídica cambio su nombre de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTADORES SIMON BOLIVAR

LIMITADA por COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES SIMON BOLIVAR LIMITADA

Por Acta No. 10 del 27 de abril de 2003 de la Asamblea General Extraordinaria de Duitama, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 08 de julio de 2003, con el No. 2484 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de

Lucro, se decretó reforma estatutos.

Por Acta No. 16 del 01 de marzo de 2008 de la Asamblea General Extraordinaria de Duitama, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 29 de abril de 2008, con el No. 4649 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de

Lucro, se decretó reforma estatutos.

Por Acta No. 20 del 28 de febrero de 2009 de la Asamblea General Extraordinaria de Paipa, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 22 de abril de 2009, con el No. 5210 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de

Lucro, se decretó reforma estatutos.

Por Acta No. 23 del 11 de abril de 2010 de la Asamblea General Extraordinaria de Paipa, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 24 de mayo de 2010, con el No. 5727 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de

Lucro, se decretó reforma estatutos

Por Acta No. 29 del 18 de febrero de 2012 de la Asamblea General Extraordinaria de Paipa, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 26 de marzo de 2012, con el No. 5 del Libro III del Registro de Entidades de la

Economía Solidaria, se reforma estatutos.

Por Acta No. 31 del 17 de noviembre de 2012 de la Asamblea General Extraordinaria de Duitama, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 14 de enero de 2013, con el No. 258 del Libro III del Registro de Entidades de la

Economía Solidaria, se decretó reforma estatutos.

Por Acta No. 040 del 10 de febrero de 2018 de la Asamblea General Ordinaria de Duitama, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 03 de abril de 2018, con el No. 949 del Libro III del Registro de Entidades de la

Economía Solidaria, se reforma estatutos: Artículos 12,14,52,53 Y 56.

Por Acta No. 043 del 27 de marzo de 2021 de la Asamblea General Ordinaria de Duitama, inscrito en esta Cámara

de Comercio el 09 de junio de 2021, con el No. 1211 del Libro III del Registro de Entidades de la Economía

Solidaria, se reforma estatutos: Artículos 12, 14 y 47.

ORDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Por Oficio No. 3135 del 24 de noviembre de 2003 del Juzgado 27 Civil Del Circuito de Bogota, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 03 de diciembre de 2003, con el No. 2610 del Libro I del Registro de Entidades sin

Ánimo de Lucro, se decretó embargo de la razón social de la Empresa Cooperativa Especializada de

Transportadores Simón Bolívar Cootransbol LTDA.

Por Oficio No. 30 del 23 de enero de 2008 del Juzgado 2 Civil Municipal de Fusagasuga, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 29 de enero de 2008, con el No. 4507 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de

Lucro, se decretó Embargo y retención preventiva de las acciones y/o aportes en dinero del asociado William

Fernando Camargo Triana.

Por Resolución No. 1178 del 20 de febrero de 2012 de la Superintendencia De Puertos Y Transporte de Bogota,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 07 de marzo de 2012, con el No. 6428 del Libro I del Registro de

Entidades sin Ánimo de Lucro, se decretó Inscripción de la resolución número 1178 del 20 de febrero de 2012,

por medio de la cual se somete a control a la Cooperativa Especializada de Transportes Simón Bolívar.

Por Resolución No. 20163000385861 del 23 de febrero de 2016 de la Superintendencia De Puertos Y Transporte de
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Bogota, inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de junio de 2016, con el No. 629 del Libro III del Registro

de Entidades de la Economía Solidaria, se decretó Inscripción de la resolución mediante la cual se ordena la

cancelación del registro de la medida de sometimiento y control a la Cooperativa Especializada de

Transportadores Simón Bolívar.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

Como operacionales " COOTRANSBOL LTDA " desarrollará actividades económica y socialmente rentables,

principal pero no exclusivamente las siguientes: A) transporte como actividad operacional principal y

utilizando tanto equipos de propiedad de sus asociados como los de la propia empresa, COOTRANSBOL LTDA, se

dedicara a explotar la industria de transporte terrestre automotor, en vehículos debidamente homologados y

autorizados por la autoridad correspondiente, de pasajeros y carga en todas las modalidades, diferentes

radios de acción, niveles de servicio rutas, frecuentes u horarios que se le autoricen, incluyendo también,

transporte de combustibles y líquidos en general, animales, volqueteria y movilización de bajo y alto

volumen, maquinaria pesada, semovientes, movimiento de valores, encomiendas, documentos, remesas,

mensajería, escoltas, distribución de mercancías y de cualquier clase de productos, así como transporte

urbano municipal, escolar, turístico, intermunicipal, cualquier otro especial, además comercialización,

vinculación del transporte internacional de pasajeros, servicios de montacarga, grúa y alquiler y suministro

temporal de cualquier clase de los aparatos que utilice. Además, la operación y participación de corredores

de transporte de pasajeros o como se llama el ministerio, el nuevo servicio integral de corredores de

pasajeros. Los vehículos que no sean de la cooperativa serán administrados por ella a través de contrato

firmado únicamente por el propietario del vehículo quien obligatoriamente debe ser uno de los asociados. B)

Operacionalizad de un fondo de inversiones en transporte de pasajeros para mediante el incursionar como

propietario en otras empresas o que tengan que ver directamente con el incremento de atención integral de

dicha actividad. C) Asistencia técnica: Para realizar por si misma o contratar investigaciones y estudios

para mejor prestación del servicio o ampliar radios de acción o cobertura, licitar rutas y horarios,

estudiar y obtener tarifas racionales y rentables, coordinar organizar y controlar el trabajo de cooperados,

conductores y operadores para garantizar eficiencia y oportunidad en el servicio, prestarles asistencia

jurídica cuando sea necesario y orientar o hacerse cargo de la tramitología de documentación que se requiere

ante las autoridades y ministerios. D) Comercialización y mercadeo. Para, acogiendo las normas específicas

que favorecen al subsector cooperativo, adquirir importar o exportar todo lo que maneje, como aparatos de

transporte o sus partes, componentes, maquinaria, equipos, tecnología e insumos, tanto para uso operativo de

sus asociados según se reglamente, para lo de la propiedad de la cooperativa, como para la venta o

suministro cuando fuere procedente. Cuando el monto de una importación llegue o sobrepase al cincuenta por

ciento (50%) del patrimonio de la cooperativa, se requiere autorización previa de la Asamblea. Los vehículos

que los cooperados adquieran mediante programas de importación de la cooperativa solo podrán ser

desvinculados o retirados por ella hasta pasados tres (3) años, pero los derechos de propiedad podrán

transferirse o cederse a otro cooperado o por ingreso de uno nuevo. En cualquiera de los casos previa

autorización del consejo de administración. Parágrafo: El vehículo podrá ser desvinculado en un término

inferior a tres años en los siguientes casos: 1. Condiciones de calidad, que atenten contra la eficiente

prestación del servicio, en los términos y condiciones que establecen los estatutos de transporte. Previa

certificación de la cooperativa, sus funciones o quien esta delegue. 2. Por fuerza mayor o caso fortuito,

previamente aprobados por el consejo de administración. E) Consumo. Para suministrar directamente por

concesión a través de arrendamiento o por convenios, repuestos automotores, combustibles, grasas,

lubricantes, filtros, llantas y en general lo que de alguna manera tenga que ver con la operación y

mantenimiento de los tipos de parque automotor que explota. Cualquier suministro a crédito, que otorgue la

cooperativa a sus cooperados, se entiende financiado por el servicio de "apoyo solidario" y se someterá a su

reglamento. Todo lo suministrado a crédito se entiende con reserva de domino a favor de " COOTRANSBOL LTDA

", hasta la cancelación total de su importe. F) producción de bienes y servicios, brindado por si misma o

mediante convenios con terceros, fabricación, suministro o servicio de partes, mantenimiento preventivo y

correctivo, mecánico, carrocerías, tapicería, forros consolas y lujos, implementar y operar estaciones de
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servicio, montallantas, lavado, parqueadero, lubricación y engrase, polichado y consignataria de vehículos

nuevos y/ o usados. Organizar y promover planes turísticos y deportivos locales, regionales, nacionales e

internacionales por cuenta propia o en asocio con otros. Implementar u operar terminales de transporte,

paraderos, restaurantes, hospederías y hoteles. Comprar, vender, arrendar bienes muebles e inmuebles propios

o de terceros, así como organizar y adelantar cualquier actividad grupal que genere ingresos. La prestación

de servicios postales teniendo en cuenta las modalidades contempladas en la Ley 1369 del 30 de diciembre de

2009: 1. Después de dos (02 ), hasta 30 kilogramos de peso, son encomiendas. 2. Servicios postales de pago.

2. 1. Giros nacionales. 2. 2. Giros internacionales.

Patrimonio: El patrimonio se forma con los aportes individuales de los asociados, los amortizados, los

fondos y reservas de carácter permanente que acumule y las donaciones, auxilios y demás bienes que se

reciban para aumentarlo. Los auxilios o donaciones no podrán beneficiar individualmente a los asociados y

hacen parte del fondo irrepartible, aun en caso de disolución y liquidación de "COOTRANSBOL LTDA" aportes

sociales: Los aportes sociales no son una forma de ahorro, sino la base económica que permita el

funcionamiento de " COOTRANSBOL LTDA ". Son demostración cierta de solidaridad y de la forma de poner al

alcance de todos la auto solución de capital y reflejan el esfuerzo de cumplimiento del compromiso que como

propietario el cooperado tiene con su entidad. 1. El capital de COOTRANSBOL LTDA estará compuesto por las

aportaciones ordinarias y extraordinarias que los cooperados hagan en dinero y por lo que se capitalice de

excedentes. 2. Los aportes sociales no son títulos valores y figuran a nombre preciso de alguien. 3. Los

aportes sociales no pueden ser embargados ni dados en garantía a favor de terceros. 4. El representante

legal podrá iniciar juicio ejecutivo contra el asociado que deba aportaciones. Fíjese en trescientos

cincuenta salarios mínimos mensuales legales vigentes (350 smmlv) el capital social irreducible durante la

vida de la cooperativa el cual se encuentra totalmente pagado y que en el evento a la moneda Colombiana se

modifique, quedara automáticamente.

REPRESENTACION LEGAL

El gerente principal y gerente suplente deberán ser preferiblemente asociados, serán representantes legales

de COOTRANSBOL LTDA. 1. Para conservar el principio de autoridad serán el conducto regular normal entre los

empleados y el consejo de administración tanto en el orden ascendente como descendente, encargados de hacer

ejecutar las decisiones del consejo y superior administrativo de todos empleados incluyendo a la revisoría

fiscal cuando sea de medio tiempo o tiempo completo. Inician funciones a la aceptación de su registro en la

entidad que el gobierno tenga fijada para eso, y terminan cuando se registre al reemplazo. 2. Ejercerán bajo

la inmediata dirección del consejo de administración como órgano, pero no de cada uno de sus miembros como

persona y responderán ante este y ante la Asamblea General, por la marcha de la sociedad. 3. Dirigirán las

relaciones públicas y se encargarán de una adecuada política de relaciones humanas internas. Deben asistir a

todas las reuniones del consejo excepto a las que se solicite que no lo haga, o extraordinarias de las que

no se le informe. 5. Es el responsable de que la contabilidad sea llevada al día por el contador y quien

deben presentar los balances (firmados) a la revisoría fiscal para lo de su cargo. 6. En ausencias

temporales o accidentales el gerente será reemplazado por el gerente suplente y/o por la persona que designe

el consejo de administración, pudiendo ser uno de los miembros de dicho órgano de calidad de encargo bajo

las condiciones que allí determine el mismo, cuando la representación legal sea asumida por un miembro del

consejo de administración no será obligatorio darle cumplimiento obligatorio al artículo 53 - 54 en lo

referente a tener título profesional. ajustado.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Además de las en otras partes expuestas, el gerente tendrá las siguientes funciones y atribuciones todas

ejecutándolas con autonomía y con su propio estilo y talante: 1. Representar judicial y extrajudicialmente a

COOTRANSBOL LTDA., Conferir mandatos y poderes especiales, efectuar todos los negocios y ordenar, de acuerdo

con el presupuesto y las cuantías en el autorizadas por el consejo, todos los gastos, y con previa

autorización del consejo cuando sobrepasan treinta (30) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 2.

Planear, organizar, dirigir, ejecutar y controlar la administración de COOTRANSBOL, y ejecutar los acuerdos

de la Asamblea General y los del consejo de administración. 3. Proyectar para estudio del consejo de

administración, los contratos, convenios, alianzas y operaciones en que tenga interés COOTRANSBOL LTDA., Y
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que no correspondan a sus funciones o a las facultades de cámara de comercio. 4. Manejar las cuentas

bancarias y en general los dineros de la cooperativa, organizar la seguridad de bienes y valores, responder

por que la contabilidad por ningún motivo tenga atraso superior a treinta días, y los reportes de tesorería

y agencias se encuentren al día. 5. Autorizar la negociación de títulos valores y la tramitación de

sobregiros ante las entidades bancarias. 6. Exigir mensualmente las conciliaciones bancarias y cada vez que

lo crea conveniente: Efectuar arqueos de caja al tesorero o a cualquier funcionario que maneje dineros

debiendo informar el hecho y sus resultados al consejo. 7. Lograr la liquidez mediante políticas de cobro y

pago y realizar cobranzas aún por vía judicial civil, de las obligaciones vencidas a cargo de los asociados

y controlar la ejecución presupuestal. 8. Hacer efectivas las sanciones impuestas por órganos competentes.

9. Rendir mensualmente informes al consejo de su gestión dentro del cual obligatoriamente estará el de

ejecución presupuestal y a la Asamblea del ejercicio anual. Informes escritos que deberán elaborarse con

base en indicadores financieros y de gestión. 10. Escoger y nombrar los empleados con las condiciones y

salario establecidas por el consejo, así como llenar vacantes y remover empleados siempre que sean de su

resorte, elaborar y legalizar oportunamente los contratos de trabajo o darlos por terminados con sujeción a

las indicaciones del consejo de administración y/o las normas laborales que rijan. 11. Responsabilizarse de

enviar oportunamente a las entidades estatales pertinentes los informes que soliciten o que sean de trámite

regular. 12. Velar por las solicitudes respetuosas presentadas por los asociados, sean atendidas siempre y

cuando se ejerzan dentro del conducto regular y no llegaren a atentar contra la estabilidad de la empresa.

13. Cumplir con todos los deberes para con el estado, que como gerente se deriven del respectivo nivel de

supervisión en que esté ubicado COOTRANSBOL LTDA. 14. Presentar al consejo de administración los estados

financieros y el proyecto de distribución de excedentes correspondientes a cada ejercicio, así como en

compañía de la junta de vigilancia, elaborar para presentar a la Asamblea General ordinaria, el balance

social. 15. Presentar a la Asamblea el plan de desarrollo a ejecutar en el período que se inicia. 16.

Cualquiera que pueda estarle asignada en otra parte, las que le corresponden como encargo de ejecutar o

hacer ejecutar todo lo que se refiera a la operacionalidad y administración de COOTRANSBOL LTDA., Así como

las demás que le den la Asamblea y el consejo. 17. El gerente suplente tendrá las mismas facultades del

gerente principal.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 587 del 21 de septiembre de 2018 de la Consejo De Administracion, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 19 de octubre de 2018 con el No. 1003 del libro III del Registro de Entidades de la Economía

Solidaria, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE-REPRESENTANTE LEGAL EDUAR ARTURO CIPAMOCHA DEDERLE C.C. No. 7.172.153

Por Acta No. 623 del 27 de mayo de 2021 de la Consejo De Administracion, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 06 de agosto de 2021 con el No. 1222 del libro III del Registro de Entidades de la Economía

Solidaria, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE SUPLENTE-

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE

JOSE EULICES RAMOS RAMOS C.C. No. 72.325.547

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

Por Acta No. 043 del 27 de marzo de 2021 de la Asamblea General Ordinaria, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 09 de junio de 2021 con el No. 1212 del libro III del Registro de Entidades de la Economía

Solidaria, se designó a: 
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PRINCIPALES

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

JOSE EULICES RAMOS RAMOS C.C. No. 72.325.547

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

WILMAN GEMAY CAMACHO VELANDIA C.C. No. 3.282.315

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

LUIS FERNANDO SERRANO SOCHA C.C. No. 74.337.606

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

DORIS AZUCENA SANABRIA JIMENEZ C.C. No. 40.029.880

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

HOLMAN ROLANDO DAMIAN CASTELLANOS C.C. No. 11.201.715

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

OSCAR ARNULFO DIAZ AMADOR C.C. No. 13.703.313

SUPLENTES

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACION

MARCOS FIDEL CAMARGO ALVAREZ C.C. No. 9.519.155

MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACION

JHONY INDALECIO CASTRO VEGA C.C. No. 74.327.266

MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACION

FRANCISCO ANTONIO MEJIA CARVAJAL C.C. No. 74.320.136

MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACION

LUIS ENRIQUE MESA ROA C.C. No. 6.746.978

MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACION

CESAR ORLANDO ESTUPIÑAN PALACIO C.C. No. 13.929.742

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

CARLOS FABIAN CARO MARTINEZ C.C. No. 72.327.160

MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACION

AURORA LARA PENAGOS C.C. No. 46.354.877

MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACION

YANETH ALVARADO ZEA C.C. No. 46.351.642

REVISORES FISCALES
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Por Acta No. 040 del 10 de febrero de 2018 de la Asamblea General Ordinaria, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 03 de abril de 2018 con el No. 950 del libro III del Registro de Entidades de la Economía

Solidaria, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL NELSON ORLANDO SANABRIA QUIJANO C.C. No. 9.398.658 97183 - T

Por Acta No. 041 del 09 de febrero de 2019 de la Asamblea General Ordinaria, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 18 de marzo de 2019 con el No. 1035 del libro III del Registro de Entidades de la Economía

Solidaria, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL SUPLENTE ALVARO PRECIADO MESA C.C. No. 9.397.145 76073 - T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 5 del 23 de octubre de 1999 de la El Comerciante  1101 del 09 de noviembre de 1999 del libro I

del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 6 del 31 de marzo de 2000 de la Asamblea General

Ordinaria

 1310 del 19 de junio de 2000 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 10 del 27 de abril de 2003 de la Asamblea

General Extraordinaria

 2484 del 08 de julio de 2003 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 16 del 01 de marzo de 2008 de la Asamblea

General Extraordinaria

 4649 del 29 de abril de 2008 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 20 del 28 de febrero de 2009 de la Asamblea

General Extraordinaria

 5210 del 22 de abril de 2009 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 23 del 11 de abril de 2010 de la Asamblea

General Extraordinaria

 5727 del 24 de mayo de 2010 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 29 del 18 de febrero de 2012 de la Asamblea

General Extraordinaria

 5 del 26 de marzo de 2012 del libro III del

Registro de Entidades de la Economía Solidaria

*) Acta No. 31 del 17 de noviembre de 2012 de la Asamblea

General Extraordinaria

 258 del 14 de enero de 2013 del libro III del

Registro de Entidades de la Economía Solidaria

*) Acta No. 040 del 10 de febrero de 2018 de la Asamblea

General Ordinaria

 949 del 03 de abril de 2018 del libro III del

Registro de Entidades de la Economía Solidaria

*) Acta No. 043 del 27 de marzo de 2021 de la Asamblea

General Ordinaria

 1211 del 09 de junio de 2021 del libro III del

Registro de Entidades de la Economía Solidaria

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE DUITAMA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 13/01/2022 - 16:58:18
Recibo No. S000281078, Valor 6500

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN pZCXHZy1hV

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://siiduitama.confecamaras.co/cv.php y digite el respectivo código, para
que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días calendario

contados a partir de la fecha de su expedición.

La inscripción al Registro de las Entidades sin Ánimo de Lucro o al Registro de la Economía Solidaria proporciona seguridad y confianza en los
negocios,renueve su inscripción a más tardar el 31 de marzo de 2022.

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: H4921

Actividad secundaria Código CIIU: G4520

Otras actividades Código CIIU: No reportó

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE DUITAMA el(los)

siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES SIMON BOLIVAR

Matrícula No.: 62753

Fecha de Matrícula: 19 de octubre de 2010

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Cl 15 16 25 p 6

Municipio: Duitama

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio No. 1193 del 15 de septiembre de 2011 del Juzgado 2 Laboral Del

Circuito de Duitama, inscrito en esta Cámara de Comercio el 05 de octubre de 2011, con el No. 2204 del Libro

VIII, se decretó Embargo de establecimientocomercial cooperativa especializada de trans portes simon Bolívar.

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio No. 379 del 10 de mayo de 2015 de la Juuzgado Segundo Civil Del

Circuito de Duitama, inscrito en esta Cámara de Comercio el 18 de mayo de 2017, con el No. 2803 del Libro

VIII, se decretó Inscripcion de la demanda civil contractual no 152382031002 2016 00095 00 instaurada por

alba luz ruiz corredor contra la cooperativa especializada de transportadores simon Bolívar.

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio No. 171 del 01 de marzo de 2018 del Juzgado Laboral Del Circuito de

Duitama, inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de marzo de 2018, con el No. 2900 del Libro VIII, se

decretó Embargo sobre el establecimiento de comercio denominado cooperativa especializada de transportadores

simon Bolívar.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS

MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA

MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA

JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

Mediante inscripción No. 984 de 18 de mayo de 2018 se registró el acto administrativo No. 026 de 13 de abril

de 2018, expedido por Ministerio De Transporte, que lo habilita para prestar el servicio público de

transporte terrestre automotor especial.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad, a la fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE DUITAMA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 13/01/2022 - 16:58:18
Recibo No. S000281078, Valor 6500

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN pZCXHZy1hV

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://siiduitama.confecamaras.co/cv.php y digite el respectivo código, para
que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días calendario

contados a partir de la fecha de su expedición.

La inscripción al Registro de las Entidades sin Ánimo de Lucro o al Registro de la Economía Solidaria proporciona seguridad y confianza en los
negocios,renueve su inscripción a más tardar el 31 de marzo de 2022.

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 026 DEL 24-02-2023 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez el presente expediente, con solicitud de 

adición de auto admisorio elevada por el apoderado demandante. Se informa que se reorganizó 

el expediente a partir del consecutivo 12, al tenerse que existían dos consecutivos bajo el 

número 11. Pasa al despacho el expediente digital con una carpeta (consecutivos 01-20) 

contentiva de veinte archivos en formato pdf. Lo anterior, para lo que se sirva ordenar. 

 

Geraldine Parada 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

Cúcuta, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el Juzgado a resolver la solicitud elevada por Carlos Mario Patiño Ríos en su 

condición de apoderado de la parte demandante, tendiente a que se adicione el auto 

de fecha doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) en el sentido de admitir 

igualmente la demanda en contra del CONSORCIO SALUD DEL CARIBE 2020. 

 

Al respecto, cabe señalar que el artículo 287 del Código General del Proceso, aplicable 

al procedimiento laboral por remisión directa del artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: “Los autos solo podrán adicionarse de 

oficio dentro del término de su ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el 

mismo término”. Lo anterior, para advertir que la solicitud elevada por el apoderado 

demandante el día 11 de enero de 2023 resulta extemporánea al tenerse que el auto 

cuya adición se solicita fue notificado por estados el día 13 de diciembre de 2022, 

quedando ejecutoriado el día 16 de diciembre de dicha calenda, por lo que tampoco 

puede ser adicionado de oficio por este Despacho al haberse superado el término de 

ejecutoría. 

 

No obstante, en virtud del criterio precisado por la Sala de Casación Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia en sentencia SL676-2021 al indicar que: “los consorcios y 

uniones temporales tienen capacidad para ser parte y comparecer al proceso a través 

de su representante legal y sin que deba constituirse un litisconsorcio necesario con 

cada uno de sus integrantes, los cuales pueden responder solidariamente”, encuentra 

este despacho que le asiste razón al actor en cuanto a que la demanda debió ser 

igualmente admitida en contra del CONSORCIO SALUD DEL CARIBE 2020, conforme 

se solicitó desde su presentación. 
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Así pues, en ejercicio del control de legalidad dentro del presente proceso y 

advirtiéndose que la firmeza de un auto “no se convierte en ley del proceso sino en la 

medida en que se acompasa con el ordenamiento jurídico, y, aun cuando se tiene que 

el juez no puede de oficio ni a petición de parte revocar, modificar o alterar un auto 

ejecutoriado, también se ha entendido que el error cometido en una providencia no lo 

obliga a persistir en él e incurrir en otros. Por lo dicho, debe atenderse el aforismo 

jurisprudencial que indica que ‘los autos ilegales no atan al juez ni a las partes’ y, en 

consecuencia, apartarse la Corte de los efectos de la mentada decisión”1, este 

despacho encuentra pertinente declarar que el auto calendado doce (12) de diciembre 

de dos mil veintidós (2022) es ilegal al no haber dispuesto la admisión de la demanda 

en contra del CONSORCIO SALUD DEL CARIBE 2020, a pesar de que tal solicitud se 

elevó inclusive desde el momento mismo de la presentación de la demanda. 

 

Por lo expuesto, se declarará ilegal el auto de fecha doce (12) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022) y en consecuencia se dejará sin efecto el mismo, procediendo con la 

admisión de la demanda en los términos en que fue solicitada y por reunir los 

requisitos establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del C.P.T. y de la S.S., así como 

los establecidos en la Ley 2213 de 2022 que adoptó como legislación permanente las 

disposiciones del Decreto Legislativo 806 de 2020 y las demás normas concordantes y 

complementarias. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA, administrando justicia en nombre de la República y por Autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR por extemporánea la solicitud de adición del auto de fecha doce 

(12) de diciembre de dos mil veintidós (2022), conforme lo motivado. 

 

SEGUNDO: DECLARAR ILEGAL y, en consecuencia, DEJAR SIN EFECTO el auto de 

fecha doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022), por lo expuesto en las 

motivaciones. 

                                                           
1 Auto de radicación 36407 de 21 de abril de 2009 de la Corte Constitucional, reiterado por la Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Laboral en auto AL3344_2022 de 2022. 
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TERCERO: RECONOCER personería para actuar al interior del presente trámite al 

abogado CARLOS MARIO PATIÑO RIOS identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

1.090.987.718 de Convención y Tarjeta Profesional No. 279.453 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderado especial de la señora ANGIE VANGRIEKEN JUSAYU, 

en la forma y para los fines del poder conferido2. 

 

CUARTO: ADMITIR la demanda presentada por el abogado CARLOS MARIO PATIÑO 

RIOS en contra del (i) CONSORCIO SALUD DEL CARIBE 2020, (ii) CONSTRUCTORA 

MATICCES P&B LTDA y (iii) SOLUCIONES INSTRUMENTALES DE COLOMBIA – 

SICOL S.A.S. 

 

QUINTO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 

siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en 

el artículo 2º de la Ley 2213 de 2022, el canal oficial de comunicación de este 

Despacho Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

siendo el único medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones 

dirigidos al proceso. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios 

virtuales, por lo que se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las 

partes la carpeta contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su 

revisión. 

 

SEXTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a los demandados (i) 

CONSORCIO SALUD DEL CARIBE 2020, (ii) CONSTRUCTORA MATICCES P&B LTDA y 

(iii) SOLUCIONES INSTRUMENTALES DE COLOMBIA – SICOL S.A.S.; advirtiéndoseles 

que cuentan con el término de diez (10) días hábiles para que contesten la demanda a 

través de apoderado judicial, de conformidad con el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S.  

 

Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 

demanda, en atención a las disposiciones establecidas en el inciso sexto del artículo 

612 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 74 del C.P.T. y de 

la S.S. y lo dispuesto en los artículos 6º y 8º de la Ley 2213 de 2022. Para ello se le 

                                                           
2 Véanse el consecutivo 04Poder.pdf y 05Gmail-Poder1.pdf que conforma el Expediente Digital. 

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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insta a que proceda a remitir la presente providencia al correo electrónico en donde 

recibe notificaciones judiciales la parte demandada, advirtiéndole que la notificación 

se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la 

recepción del mensaje de datos y que los términos de traslado para contestar 

empezaran a correr a partir del día siguiente al de notificación. Llegado el caso de que 

la notificación no pueda surtirse a través de un canal digital, se AUTORIZA al 

demandante para que efectúe la notificación a la dirección o domicilio físico en donde 

la parte demandada recibe notificaciones, siendo igualmente aplicables las previsiones 

antes advertidas. 

  

Para corroborar los términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para 

que allegue, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de 

recibido del receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega 

física de esta providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente 

expedida por la empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 291 del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la 

gravedad del juramento, que la dirección electrónica de la parte demandada o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar e informar la forma 

como la obtuvo; debiendo aportar las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar, so pena de que no se tenga por 

cumplido el trámite de notificación.  

 

SÉPTIMO: PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados 

electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso 

en el programa SIGLO XXI. 

 

OCTAVO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 

deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 

demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, 

según el caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en 

concordancia con el parágrafo 3). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 55ce3813813759aec444f416a2bb0cf93f31d894eef868604468a2165703f9e7

Documento generado en 23/02/2023 03:36:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, recibido nuevamente 

por parte de la Oficina Judicial el día 27/01/2023 con Acta de Reparto No. 507 del 12/05/2021. 

Se tiene auto de fecha trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) proferido por el Juzgado 

01 Laboral del Circuito de Cúcuta al interior de la radicación 2021-00143 en el que se dispuso la 

devolución de la demanda a la Oficina Judicial para que se remitiera al Juzgado correspondiente. 

Sírvase proveer. 

 

Geraldine Parada 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisadas las diligencias remitidas por la Oficina Judicial, se advierte que corresponden 

a las mismas ya conocidas y tramitadas por este Juzgado al interior del Proceso Especial 

de Fuero Sindical con radicado 540013105002-2021-00179-00, en el que se aprecia 

claramente que fue recibido el día 14/05/2021 con Acta de Reparto No. 507 del 

12/05/2021 luego de que fuere remitido el día 13/05/2021 a la Oficina Judicial por parte 

del Juzgado 01 Laboral del Circuito de Cúcuta bajo la radicación 2021-00143. 

 

Por lo anterior, se tiene que se presentó un error al momento de radicar este asunto sin 

efectuar la verificación previa de su contenido, razón por lo que no hay lugar a dar 

trámite alguno al interior de esta radicación, pues el proceso Proceso Especial de Fuero 

Sindical con radicado 540013105002-2021-00179-00 ya concluyó al haberse dado por 

terminado en Audiencia de fecha diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cúcuta 

 

RESUELVE 

 

1.- ABSTENERSE DE DAR TRÁMITE a las diligencias remitidas por la Oficina Judicial el 

día 27/01/2023, por tratarse de las mismas ya conocidas y tramitadas por este Juzgado 

al interior del Proceso Especial de Fuero Sindical con radicado 540013105002-2021-

00179-00. 

 

2.- Archívese el asunto, previas las constancias de rigor. 
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NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e005d246348a7418e1aa21139ff06f92c1e85e8c17cc125141529653e4868b32
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado 

nuevamente por reparto de la Oficina Judicial el día 27/01/2023 y recibido como mensaje de 

datos a través la bandeja de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho 

el expediente digital (consecutivos 01-05) con cinco (5) archivos en formato pdf, a fin de que se 

resuelva sobre la admisión de la demanda.  

 

Camila Andrea Becerra Carrascal 

Judicante Ad Honorem 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Por reunirse los requisitos establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S., así como los establecidos en la Ley 2213 de 2022 que adoptó como legislación 

permanente las disposiciones del Decreto Legislativo 806 de 2020 y las demás normas 

concordantes y complementarias,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al interior del presente trámite al 

abogado HERNANDO ANGARITA CARVAJAL, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

13.452.788 de Cúcuta y Tarjeta Profesional No. 91.803 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado especial del señor HENRY VALENCIA SANTANA, en la 

forma y para los fines del poder conferido1. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por el abogado HERNANDO ANGARITA 

CARVAJAL, apoderado del señor HENRY VALENCIA SANTANA, en contra de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP. 

 

TERCERO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 

siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en 

el artículo 2º de la Ley 2213 de 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho 

Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el único 

                                                           
1 Véase el folio 11 y 12 del consecutivo 03DemandayAnexos.pdf que conforma el Expediente Digital. 
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medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 

GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que 

se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes la carpeta 

contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a la demandada UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, advirtiéndosele que cuenta con 

el término de diez (10) días hábiles para que conteste la demanda a través de apoderado 

judicial, de conformidad con el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S.  

  

Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 

demanda y la comunicación pertinente a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO, en atención a las disposiciones 

establecidas en el inciso sexto del artículo 612 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S. y lo dispuesto en los artículos 6º y 

8º de la Ley 2213 de 2022. Para ello se le insta a que proceda a remitir la presente 

providencia al correo electrónico en donde recibe notificaciones judiciales la parte 

demandada, advirtiéndole que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos y que 

los términos de traslado para contestar empezaran a correr a partir del día siguiente al 

de notificación. Llegado el caso de que la notificación no pueda surtirse a través de un 

canal digital, se AUTORIZA al demandante para que efectúe la notificación a la dirección 

o domicilio físico en donde la parte demandada recibe notificaciones, siendo igualmente 

aplicables las previsiones antes advertidas. 

   

Para corroborar lo términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 

allegue, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido 

del receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de 

esta providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida 

por la empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 291 del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del 

juramento, que la dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; 

debiendo aportar las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
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remitidas a la persona por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite 

de notificación.  

 

QUINTO: PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados 

electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso 

en el programa SIGLO XXI. 

 

SEXTO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 

deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 

demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, según 

el caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en concordancia con 

el parágrafo 3). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, proceso asignado por reparto de la 

Oficina Judicial el pasado 27/01/2023 y remitido como mensaje de datos a través de la bandeja 

de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa el expediente digital (consecutivos 01-

21) con veintiún (21) archivos en formato pdf, a fin de que se resuelva sobre la admisión de la 

demanda. 

 

Camila Andrea Becerra Carrascal 

Judicante Ad Honorem  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Por reunirse los requisitos establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S., así como los establecidos en la Ley 2213 de 2022 que adoptó como legislación 

permanente las disposiciones del Decreto Legislativo 806 de 2020 y las demás normas 

concordantes y complementarias,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al interior de este asunto al abogado 

GERSON PEREZ SOTO, identificado con cédula de ciudadanía No. 88.267.577 de Cúcuta 

y Tarjeta Profesional No. 244.018 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado 

especial del señor BRAYAN RODOLFO SANDOVAL SALCEDO, en la forma y para los 

fines del poder conferido1. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por el abogado GERSON PEREZ SOTO 

como apoderado del señor BRAYAN RODOLFO SANDOVAL SALCEDO en contra de 

OBRASCON HUARTE LAIN S.A. SUCURSAL COLOMBIA. 

 

TERCERO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 

siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en 

el artículo 2º de la Ley 2213 de 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho 

Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el único 

medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 

GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que 

                                                           
1 Véase el consecutivo 04Poder.pdf que conforma el expediente digital.  
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se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes la carpeta 

contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a la demandada OBRASCON 

HUARTE LAIN S.A. SUCURSAL COLOMBIA, advirtiéndosele que cuenta con el término 

de diez (10) días hábiles para que conteste la demanda a través de apoderado judicial, 

de conformidad con el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 

demanda, en atención a las disposiciones establecidas en el inciso sexto del artículo 

612 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 74 del C.P.T. y de 

la S.S. y lo dispuesto en los artículos 6º y 8º de la Ley 2213 de 2022. Para ello se le insta 

a que proceda a remitir la presente providencia al correo electrónico en donde recibe 

notificaciones judiciales la parte demandada, advirtiéndole que la notificación se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la recepción 

del mensaje de datos y que los términos de traslado para contestar empezaran a correr 

a partir del día siguiente al de notificación. Llegado el caso de que la notificación no 

pueda surtirse a través de un canal digital, se AUTORIZA al demandante para que 

efectúe la notificación a la dirección o domicilio físico en donde la parte demandada 

recibe notificaciones, siendo igualmente aplicables las previsiones antes advertidas.  

  

Para corroborar los términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 

allegue, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido 

del receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de 

esta providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida 

por la empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 291 del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del 

juramento, que la dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; 

debiendo aportar las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite 

de notificación. 

 

QUINTO: PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados 

electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso 

en el programa SIGLO XXI. 
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SEXTO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 

deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 

demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, según 

el caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en concordancia con 

el parágrafo 3). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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